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DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, 
SEGUIMIENTO E INNOVACIÓN 

Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 
Capítulo Noveno 

Artículo 33. La Dirección General de Planeación, Seguimiento e Innovación tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Proponer, difundir y aplicar los sistemas, procedimientos y métodos en materia de 
planeación, organización e innovación, así como evaluar y supervisar su 
cumplimiento y los resultados; 

II. Revisar y coordinar la integración de los planes estratégicos y programas anuales 
de trabajo, realizar el seguimiento a su ejecución, así como elaborar informes de su 
avance para su presentación a la Oficialía Mayor; 

III. Proponer e implementar los sistemas de control interno; 

IV. Emitir los lineamientos e instrumentos técnicos para la integración, seguimiento y 
control de los planes estratégicos y programas anuales de trabajo, así como para 
la generación de indicadores de evaluación de resultados; 

V. Formular los instrumentos técnico-normativos para la integración, actualización, 
dictamen, formalización, registro y difusión de las estructuras orgánico-
ocupacionales, manuales de organización general y específicos, manuales de 
puestos y manuales de procedimientos; 

VI. Emitir los dictámenes de procedencia y razonabilidad de las estructuras 
organizacionales, de creación, supresión o transformación de plazas, de 
readscripción y de ascensos de rango, así como de la contratación de prestadores 
de servicios profesionales asimilables a salarios; 

VII. Analizar y evaluar el marco normativo y procedimental de la función administrativa 
y, en su caso, proponer al Oficial Mayor, acciones de simplificación, automatización 
y mejora; 

VIII. Elaborar los instrumentos metodológicos para la generación de estándares 
relativos a plantillas de personal, así como de los bienes y servicios que sean 
necesarios; 

IX. Integrar y actualizar el manual de organización general de la Suprema Corte, así 
como validar y registrar los manuales de organización específicos y de 
procedimientos; 
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X. Llevar a cabo investigaciones en temas relacionados con mejores y nuevas 
prácticas administrativas y, en su caso, proponer su autorización para la 
instrumentación relativa; 

XI. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, así 
como verificar y registrar en el Sistema Integral Administrativo las operaciones, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Gestionar la publicación de las estructuras orgánicas y manuales administrativos 
correspondientes en intranet e internet de la Suprema Corte; 

XIII. Coordinar la automatización e integración de trámites y servicios en medios 
electrónicos, con el apoyo de la Dirección General de Tecnologías de la Información, 
y 

XIV. Coordinar la implementación de políticas generales, acciones, proyectos y 
estrategias internas en los procesos operativos y toma de decisiones en materia de 
administración sustentable. 

 
En lo que no se oponga a dichas disposiciones jurídicas, la persona titular de la Dirección 
General, en el ámbito de su competencia, tendrá las atribuciones a que se refiere el 
artículo 8o. del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 


